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APROBACION POR EL PLENO 

1101000100 Convenio relativo a la determinación del Estado responsable del examen 
de las solicitudes de asilo presentadas en los Estados miembros de las Co- 
munidades Europeas, hecho en Dublín el 15-6-90, así como Protocolo de co- 
rrección de errores hecho en Dublín el 24-11-93, y Declaración formulada 
por España. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 20 de septiembre de 1994, ha concedido la auto- 
rización solicitada por el Gobierno y prevista en el ar- 
tículo 94.1 de la Constitución, para que el Estado pueda 
prestar el consentimiento para obligarse por medio del 
Convenio relativo a la deteminación del Estado respon- 
sable del examen de las solicitudes de asilo presenta- 
das en los Estados miembros de las Comunidades 
Europeas, hecho en Dublín el 15-6-90, así como el Pro- 
tocolo de corrección de errores hecho en Dublín el 

24-1 1-93, y Declaración formulada por España, publi- 
cado en el «B. O. C. G.», número 119-1, Serie C, de 17-6-94 
(número de expediente 110/100). 

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de septiem- 
bre de 1994.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 
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